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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 12 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ejecutivo    No. 2021   0442 

 

 De conformidad con lo solicitado por el demandante visto a los registros 

#S. 4 al 6, y, lo dispuesto en el artículo 599 del ordenamiento general del 

proceso: 

 

DECRETAR El embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal, comisiones, honorarios, que el demandado devengue en 

el GASES DEL ORIENTE S.A. E S P.  Se limita la medida a la suma de $190.000.000 

M/cte. Líbrese oficio comunicando la medida. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C 

 

13 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 8 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ejecutivo    No. 2021   0514 

 

Atendiendo el informe secretarial militante al registro #19 y 20, y, lo 

consagrado en el numeral 1º del Art. 366 del CGP, se dispone: 

 

  

  APROBAR la liquidación de costas en la suma de $6.095.000 pesos m/cte. 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

(2) 

Rso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C 

 

13 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE LA FECHA. 

 

No.   024
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 12 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Ejecutivo    No. 2021   0514 

 

En atención al informe secretarial que precede, y, a la orden impartida 

en el auto del 25 de enero de 2024, donde se solicitó al demandante, 

determinara el lugar o sitio donde será llevado el automotor objeto de 

aprehensión, y, a efectos de asegurar cualquier contingencia que pueda 

suceder con el bien objeto de medida cautelar, se dará aplicación a lo 

consagrado en el canon 603 del estatuto procesal, para lo cual se dispone: 

 

REQUERIR al demandante para que preste caución mediante 

compañía de seguros, cuyo objeto tendrá asegurar el bien, y responder por los 

perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar. 

 

PRESTAR caución por la suma de $15.000.000 pesos m/cte., mediante 

compañía aseguradora, la cual deberá aportarse en el término de VEINTE (20) 

días, siguientes a la ejecutoría de la presente providencia. 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

(2) 

Rso 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C 

 

13 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

Calle 12  No.9-23, Piso 5º 

ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                        Bogotá, D. C., 12 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ejecutivo   No. 2024   0048 

 

  Previamente a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda en 

referencia, el juzgado advierte que, sobre ella, se realizó diligencia de 

interrogatorio de parte, el cual no fue anexado, como tampoco la audiencia 

que se llevó a cabo el 27 de junio de 2023, se dispone: 

 

 OFICIAR al JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL a efectos allegue el 

interrogatorio de parte y la audiencia que se celebró el 27 de junio de 2023, 

ante el Juzgado 48 Civil Municipal de ésta ciudad; los cuales no fueron 

arrimados con los anexos, y que, al parecer forman parte de la demanda. 

  

 NOTIFÍQUESE  

 

 

EDILMA CARDONA PINO  

Jueza 

Rso 

 

 

 

JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C 

 

13 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

NOTIFICADO EL AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO DE LA FECHA. 

 

 

No.   024 
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